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ÓRDENES
o

INISTERIO DE TRABAJO
Y PREVISION

lm(). Sr.: Las Delegaciones locales de la Mutualidad
lional del Seguro de Accidentes de Mar y del ".1:rabajo1a mayor parte de los puertos, y los pesadores de los
os, solicitaron de este Ministerio Lno,f,, de la Diree••
general del Trabajo otros y del Secretariado general
erativo algunos, la revisión del artículo 5.° del Re

Imito general de las Mutualidades, aprobado por De
o de 2o de noviembre de 1931, que se refiere al abono
los armadores de la cuota dz, entrada y de la prima,

Fla forma en que han de reintegrarse de su importe,
stimar que tal como está. redactado implica la ruina
industria pesquera de las pequeñas embarcaciones queLri la tripulacióa contratada a la parte.steriormente los representantes de los armadores de
sta se dirigieron a este Ministerio con escrito en el
solicitaron la modificación del articulo 5.° del Reglatipo de las Mutualidades, estableciéndose que las
s salgan del montón o monte mayor, alegando paraue el citado precepto desvirtúa por completo las lí
generales del Real decreto de 5 de abril de 1929,

que establece de modo taxativo que el importe de las primas y de las cuotas de las Mutualidades obligatorias saldrá del montón o monte mayor, y también las circunstancias siguientes: Las embarcaciones a la parte constituyenuna especie de asociación en que aparecen socios de lamisma todos los tripulantes, que se reparten el valor de
la pesca en una proporción que oscila entre el 40 y el 75
por 100 a favor de los tripulantes y el resto para el quefigura como armador, que es un tripulante más; condición de esas asociaciones es que todos los gastos, comisi Snde venta del pescado, comida, combustible, retiro y demás salen del montón o monte mayor, y que cuando se
produce a bordo una lesión, el tripulai le lesionado siguecobrando la soldada; es decir, una parte igual a la quepercibiría si fuera a bordo, y que haciéndose la liquidaciónde la prima, corno dice el artículo 5.° del Reglamento, el
porcentaje que corresponde al supuesto patrono no es eló el 2 que tiene establecido, sino que se eleva a veces al
25 por '00. Aparte lo expuesto, llegaron a este Ministe
rio otras peticiones de los tripulantes en sentido contra
rio, por lo cual se resolvió acordar se diera audiencia a
las tripulaciones a la parte de las embarcaciones pesqueras,
con objeto de que resultaran aportadas al expediente queal efecto se instruyó las opiniones de los dos factores
que intervienen en el asunto.
Dirigida circular a los Presidentes de las Delegacioneslocales de la Mutualidad Nacional del Seguro de Acci

dentes de Mar y del Trabajo, a .fin de que procedieran
a constituir una Comisión compuesta de los dos represen
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tantes de los tripulantes en la Junta directiva de la Mu
tualidad local y de dos de los armadores pertenecientes
a ella, los cuales, bajo la presidencia de la autoridad de
1arina correspondiente, habrían de proponer lo que es

timaran conveniente en relación con la forma de pago de
las cuotas de entrada y de las primas, enviando las actas

correspodientes al Servicio de Acción Social de la Marina,
las referidas Mutualdades han evacuado la audiencia que
se les dió,. las cuales, en su inmensa mayoría, están con

formes en que tanto la cuota de entrada corno la prima
salgan del montón.
En su vista, considerando que son muy de tener en cuen

ta los razonamientos aducidos por la Asamblea de repre
sentantes locales y demás interesadas en el asunto al soli
citar la reforma del artículo 5.0 del Reglamento-tipo de
.las _Mutualidades, en sentido de que la prima se saque
del montón o monte mayor ;
Considerando que las circunstancias por que atraviesa

la pequeña industria pesquera y las condiciones en que se

,se reaiia la pesca L11 las embarcaciones con dotación con

tratada a la parte, en la que se establece un verdadero
contrato de .sociedad, siendo el armador uno de los tripu
lantes, la mayor parte de las veces, aconsejan en principio
acceder a lo solicitado:
Considerando que sobre la apreciacieri personal que pue

da hacerse de la cuestión planteada, hay una razón de ur

den legal que lo abona, y es que el Real decreto de 5 de
abril de 1929, al establecer en su artículo que las obli
gaciones fijadas eh el Libro III del Código de Trabajo,
en el caso de accidente de trabajó y en previsión del de
mar, alcanza a los dueños o armadores de embarcaciones

pesqueras, cualquiera que sea .su tonelaje y persona, aun

meGiando e_ conrzw, a la liarte en los rencimientos, y que
CP11 objeto de atender las obligaciones derivadas de.

seguro, los armadores o. dueños de las embarcaciones Cons

tituirían Mutualidades obligatorias, piec.eptuó que dichas

obligaciones gravarían el montón, monte mayor o produc
to -,(Jiai la venta de la pesca capturada:
Considerando que esta disposición no estableció distingo

ni autorizó rebaja ni de tracción de ese producto total,
por lo cual, en buena doctrina, no puede sostenerse el

texto del artículo s." del Reglamento-tipo, que al establecer
la forma en que los socios habrían de reintegrarse del im

porte de la cuota de entrada y del de la prima, impuso la

deducción "de lo que pudiera corresponder como retribu
ción de su trabajo a los tripulantes que no tuvieran parti
cipación alguna de capital en la Empresa de pesca en

que se constituyera el montón", deducción a todas luces

improcedente, por estar en contradicción con los términos
absolutos del Real decreto de 5 de abril de 1929, de cuya
aplicación trata el Reglamento-tipo.
Este Ministerio, de conformidad con lo propuesto por

esa Dirección general, ha acordado declarar modificado el

artículo 5.0 del Reglamento-tipo de las Mutualidades, apro
bado por Decreto de 20 de noviembre de 1931, que se re

fiere al pago de la cuota de entrada y de la prima del se

guro, disponiéndose que éstas -salgan del montón o monte

mayor, sin deducción alguna, quedando por consecuencia
redactado el citado artículo en los términos siguientes:

. "Los socios abonarán a la Mutualidad, en concepto de

cuota de entrada, la que se fije en el estatuto respectivo,
pudiendo abonarse la mitad de ella al firmar la *póliza y

la otra mitad a los seis meses.

'En concepto de prima abonarán- la cantidad que se fije,
nd 'superior al uno y medio por ciento del importe de la

íiésea capturada, aciéndos. la liqu:lacián por trimestres.
•

•

Los armadores o dueños de las embarcaciones se

tegrarán de la cuota de entrada satisfecha, retirado
montón o monte mayor una cantidad que no exceda
medio por ciento del importe de la pesca capturada,"
Lo _que participo a V. I. para su conocimiento \

correspondientes.—Madrid, 31 de enero de 1934.
JOSE ESTADELLA

Señor Director General de Previsión y Acción Soda
(De la Gaceta núm. 38,

o

SECC1ON DE -PERSONA
Cuerpo de Auxiliares Navales.

Excrno. Sr.: Este. Ministerio ha dispuesto que la
den ministerial de 5 de abril de 1932 (D. O. núm. 83)
concede graduación de alférez de fragata a varios a

res del Cuerpo de Auxiliares Navales y en lo .que ate
al auxiliar segundo D. Juan Martí Torres, se. enti
rectificada en el sentido de que dicho auxiliar es D. j
Mari Torres.

Madrid, 8 de febrero de 1934.
El Subsecicario,

Juan M-Delgado.
Señores Contralmirante Jefe de la Secci4n de Pers

y Vicealmirante Jefe de la Base naval principal de C

tagena.
Señores...

Cuerpo de Auxiliares de Artillería.

:Uxcrno. Sr.: Vista la instancia promovida por el a

liar primero del Cuerpo de Auxiliares de Artillería
José González Galea, en solicitud de pase a la situa
de disponible voluntario, este Ministerio, de acuerdo
la Sección de. Personal, ha dispuesto quede desesti
teniendo en cuenta que en su escala no existe excede
y a su concesión se opone el artículo 4." del Decreto

21 de julio del ario último (D. O. núm. 17o).
Madrid, 8 de febrero de 1934.

El Subsecretario,-

Juan -Delgado
Señores Contralmirante Jefe de la Sección de Pers

y Vicealmirante Jefe de la Base naval principal de Ci

Marinería.

Excmo. Sr.: Este Ministerio, de conformidad cou

informado por las Secciones de Personal ,e Intende

ha resuelto conceder la continuación en el servicio,
derecho a los beneficios reglamentarios, al personal
marinería que a continuación se relaciona, por el tic

campaña y fecha *de comienzo de la misma que al fr

de cada uno se indica.

Madrid, 8 de febrero de 1934.
El Subsecretario.

Juan M-Delgad
Sefiores Contralmirantes Jefes de la Sección de

•
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solía' y de la Jurisdicción Gubernativa de Marina en Ma
drid, Vicealmirantes Jefes de las Bases navales prncipales
de Ferro!, Cádiz y Cartagena, Comandante General de
la Escuadra, General Jefe de la Sección de Intendencia,
Ordenador de Pagos e interventor Central del Ministerio.
Señores...

Relación de ref

Maestre de marinería Constantino Romero Fernández.
Asignado a la Intervención de Marina en la Región occi
dental (Larache). Tres años en segunda desde 8 de marzo

próximo.
Idem de ídem Salvador Guerrero Galindo.' Uad-Martin.

Tres años en segunda desde 8 de marzo próximo.
Maestre de artillería Francisco Martín López. Torpe

dero Número 22.. Tres años en segunda desde 24 de feSre
ro del año en curso.

Idem de ídem Domingo Hontalvilla Aguilera. Ministe.
rio. Tres arios en segunda desde 24 de febrero actual.
Cabo de marinería Aurelio Rodríguez Gallego. A. Val

dés. Tres años en segunda desde 34 de marzo próx:mo.
Idem de íedm Manuel Aneiros Filgueira. Juan Sebas

tian de Elcano. Haciendo el curso para telemetrista. Tres
años en primera desde 2 de enero del ario actual.
Ideni de ídem José Díaz Pena. Eduardo Dato.

años en segunda desde 6 de marzo próximo.
Idem de ídem José Sebastiá Cumba.

de Elcano. Tres años

año actual.
Idem de

de Elcano.
año actual.

grtilleriS,sgu.nrchpARIA.s.o SilvaCzirruca.
años 'e'n primera d¿selé 2 de enero del ario actual.
Mem de ídem Luis Meca Martínez. Apuntador en

prácticas. Alcalá Callan°. Tres años, en primera desde
2 (le enero del año actual.
Idem de ídem Matías Herrera Fernández. Torpedero

Número 2. Tres años en segunda desde 18 de febrero del
ario actual.
Cabo de cañón Pedro Francisco Escolar. Arsenal de

La Carraca. Tres arios en primera desde 2 de enero del
ario actual.
Idem de ídem José Iglesias Pérez. Miguel de Cervan

tes. Tres años en primera desde 2 de enero del ario actual.
Idem de ídem Salvador Pereira Currás. Canalejas. Tres

arios en primera desde 2 de enero del ario actual.
Especialista de artillería Miguel Angel Sánchez Mén

dez. Libertad. Tres años en primera desde 2 de enero del
año actual.

en primera desde
Juan
2 Cie

Tres

Sebastián
enero del

ídem Gaspar Núñez Montilla. Juan Sebastián
Tres arios en primera desde 2 de enero del

TreS

Excmo. Sr.: Este Ministerio, de conformidad con lo
informado por las Secciones de Personal e Intendencia,ha resuelto conceder la continuación en el servicio al per
sonal de marinería que a continuación se relaciona, por el
tiempo que se indica y a partir de las fechas que al frente
de cada uno se menciona.
Madrid, 8 de febrero de 1934.

El Subsecretario,
Juan 11-Delgado.Señores Contralmirantes Jefes de la Sección de Perso

nal y de la Jurisdicción Gubernativa de Marina en Ma
drid, Vicealmirantes Jefes de las Bases navales principa
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les de Ferro' y Cádiz, General Jefe de la Sección de In
tendencia, Ordenador de Pagos -e Interventor Central del
Ministerio.
Señores...

Relación de referencia.

Marinero de segunda Pedro G-eró Martí, Ministerio,dos años desde 2 de enero último.
Idem Francisco Ferrer Moreno, Base naval principalde Cádiz, dos años desde 22 de febrero actual.
Idem Gonzalo Silvar Regueiro, dos años desde 8 de

marzo próximo, Arsenal de Ferrol.
Idern Manuel Amoedo Seoane, Hospital de Ferrol, dos

años desde 2 de enero último.
Idem Eusebio Freire Tojo, licencia ilimitada, dos años

desde 2 de enero último.
Soldado de Infantería de Marina, licenciado, Manuel

Martínez Illobre, dos años a partir de 2 de enero último.

SEC(.10N DE 1NFANTERIA
1:),E MAK1NA

Cuerpo de Infantería de Marina (Clases
y tropa).

Excmo. Sr.: Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por las Secciones de Intendencia e Infantería deMarina, ha •resuelto conceder la continuación en el servido a los cabos ‘<:itte a continuación se relácioña.ii; con derecho a los beneficios reglamentarios, por el tiempo ycampaña que al frente de cada uno se indica, en las con
diciones establecidas por Orden ministerial de 14 de ene
ro de 1933.
Madrid, 9 de febrero de 1934.

El Subsecretario,
Juan Al-Delgado.Señores General Jefe de la Sección de Infantería deMarina, Vicealmirantes Jefes de las Bases navales principales de Ferrol, Cartagena y Cádiz, Contralmirante Jefede la Jurisdicción Gubernativa de Marina en Madrid, General Jefe de la Sección de Intendencia e Interventor Cen

tral del Ministerio.
Señores...

Relación dé referencia.
Cabo Manuel González Ramírez, tres años en tercera

a partir de I."' de abril de 1934.
Idem José Turpín Murcia, tres arios en segunda a partir de i.() de marzo de 1934.
Idem Francisco Díaz Vengara, tres años en tercera a

partir de 29 de junio de 1934.
Idem Siro Moreno Soria, tres años en cuarta a partirde 1." de marzo de 1934.
Idem Antonio Martínez Checa, cinco meses y nueve

días a partir de 6 de marzo de 1934, para invalidar notas
desfavorables, sin derecho a primas ni premios.Idem Pedro Vázquez Mendoza, veintiún días a partirde 1.<> de marzo de 1934, para invalidar notas, sin dere
cho a primas ni premios.
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SECCION DE INTENDENCIA
Contrataciones.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo propuesto por la Sec
ción de Intendencia, en vista de una exposición elevada
por la Intervención General de la Administración del Es
tado, y con lo informado por el Servicio Técnico-Indus
trial de Ingeniería Naval y Asesoría General, este Minis
terio ha dispuesto que se autorice a la Sociedad Española
de Construcción Naval para que cargue hasta el 5 por ice

sobre el precio de los suministros de energía eléctrica a

los buques en reparación, sin derecho a cargar cantidad
alguna por el deterioro del cable.
Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efec

to.—Madrid, 25 de enero de 1934.
ROCHA.

Señores General Jefe de la Sección de Intendencia, Ge
neral Jefe de los Servicios Técnico-Industriales de Inge
niería Naval, Asesor General del Ministerio y Viceal
mirantes Jefes de las Bases navales principales de Ferrol,
Cádiz y Cartagena.
Señores...

SUBSECRETARIA DE LA MARINA CIVIL

Industrias de mar.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia promovida por, D. Ale

jandro Corrtos y C,ontos, en súplica de que se le conceda
autorización para dedicarse a la pesca del. coral en la parte
de la costa comprendida entre Punta Farandell y Cabo
Cervera (provincia marítima de Gerona), este, Ministerio,
de acuerdo con lo informado por la Subsecretaría de la

Marina Civil, ha tenido a bien autorizar a D. Alejandro
Contos y Contos para ejercer la industria de la Pesca del

coral dentro de los límites de dicha zona; debiendo suje
tarse a las siguientes condiciones : 1.'), el buque u Luques
que se empleen han de ser de construcción y bandera es

pañola ; 2•a, la tripulación ha de ser también española,
pudiendo autorizarse los servicios de buzos extranjeros
solamente en caso de que no quieran prestar servicio los

buzos españoles, y entendiéndose que si estando prestando
servicio un buzo extranjero se presentase a trabajar un

español, el primero cesará para dejar el puesto al segundo;
3.a, la autorización concedida, por esta concesión será vá

lida durante los cinco años que determina la Orden de

31 de marzo de 1925 (D. O. núm. 78), no empezándose
a disfrutar esta autorización hasta el día 8 de julio del

ario actual, fecha en que entrará en actividad la expresada
zona; pero podrá ser retirada antes si se temiera el ago

tamiento de los criaderos o conviniese a los intereses ge

nerales, sin que por ello pueda entabia.r reclamación al

guna.

Madrid, 6 de febrero de 1934.

El Ministro, P. D.,

J. Inch.

Señor Subsecretario de la Marina Civil.
Señores...

1

Créditos.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, de acuerdo con lo propuesto

por la Secretaría General (Sección Económico-Adminis
trativa), y estando ejercida la intervención crítica del gas
to por la Intervención General de la Administración del
Estado, ha dispuesto renovar un crédito de doscientas diez
mil pesetas (2io.000), con cargo al capítulo 2., artícu
lo 2., concepto 117 de la Sección 5.a, Subsección II de la

prórroga del Presupuesto para el primer trimestre dé 1934
para atender al pago del servicio de adquisición de seis trai
neras cubiertas, para la vigilancia de la .pesca, el cual, por
Orden ministerial de 1.° de febrero actual, ha sido adju
dicado a D. Anselmo Artime Fernández.
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y cum

plimiento.---Madrid, 3 de febrero de 1934.
ROCHA.

Señores Subsecretario de la Marina Civil, Ordenador
de Pagos e Interventor Central del Ministerio y Secreta
1-jo General de esa Subsecretaria.

o

EDICTOS

Don Buenaventura Lustres Rivas, oficial primero del Cuer
po General de Servicios Marítimos, subdelegado marí
timo de Marín,
Certifico: Que por decreto asesorado del Ilmo. Sr. Inspec

tor General de Personal y Alistamiento, fecha 5 del mes ac

tual, recaído en expediente de pérdida de la libreta de ins
cripción marítima de Antonio Albino Ruzo Fano, del que
soy instructor, se deja nulo y sin valor alguno el expresado
documento, incurriendo en resp~abiliclad la persGna que
haga uso del mismo.
Marín, 27 de enero de 1934. Buenaventura Lustres.

--O

Don Juan Zaragoza Galiana, oficial segundo del Cuerpo
General de Servicios Marítimos, insrtuctor de expe
diente de pérdida de cartilla naval del inscripto de este

Trozo y Brigada José Nicolás Osete, número 322 del

reemplazo de 1930,
Hago saber: Que por decreto asesorado dei ilustrísi

mo señor Inspector General de Personal y Alistamiento
recaído en dicho expediente, queda justificado el extra

vío de la cartilla naval de referencia, quedando anulado
el original.

Cartagena, 30 de enero de 1934. El oficial instructor,
Juan Zaragoza.

Don Antonio Torres Molines, oficial instructor del ex

pediente por pérdida del nombramiento de patrón de

pesca del inscripto Juan Bautista Nomén Salas, folio 17
de 1915, del Trozo de Badalona,
Hago saber : Que acreditado por decreto asesorado del

Inspector General de la Subsecretaría de la Marina Civil,
declaro nulo y sin ningún valor el expresado documento,
incurriendo en responsabilidad la persona que lo posea
no haga entrega del mismo.

Barcelona, 30 de enero de 1934.—El oficial instructor,
Antonio Torres.

nal*
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